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D. FRANCISCO JAVIER ARENAS BOCANEGRA Senador designado por el 
Parlamento de Andalucía, del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL 
SENADO, Dª MARÍA DOLORES LÓPEZ GABARRO Senadora electa por Huelva, del
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO, Dª MARÍA ROSARIO 
SOTO RICO Senadora designada por el Parlamento de Andalucía, del GRUPO 
PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO y D. ANTONIO MARTÍN IGLESIAS 
Senador designado por el Parlamento de Andalucía, del GRUPO PARLAMENTARIO 
POPULAR EN EL SENADO, al amparo de lo previsto en los artículos 160 y 169 del 
Reglamento de la Cámara, presentan la siguiente pregunta con respuesta escrita:

Montante económico anual que supondrá en 2019 la subida del salario mínimo 
interprofesional aprobada por el gobierno de España, para todos los trabajadores 
beneficiados en la provincia de Huelva (teniendo en cuenta las previsiones de 
empleo del gobierno para ese año).
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